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PRESIDENCIA 

Señor Presidente 
del Hon. senado, 
Ciudad. 

Hon. Señar Presidente: 

santiago, a.o. 
Mayo 21, 1931. 

Remito a Ud., para los fines constitu­
cionales, el proyecto de Ley que modifica el art. 15 de la 
Ley #74, aprobado en segunda lectura por esta cámara en su 
sesi~n ordinaria de ayer. 

Saluda a Ud. con toda consideraci6n, 

~ 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. Único: El articulo 15 de la Ley No. 74, de fecha de 
de 193_, queda modificado para que se lea asI: 

11Art. 15.- La paralización del servicio de agua a 
causa de accidentes o reparaciones, no autorizará 
al Abonado a compensaciones. Para cubrir esta e­
mergencia se permitirá el uso de tanques o algibes 
siempre que éstos llenen estrictamente los requisi­
tos y condiciones que exijen las leyes y reglamen­
tos de sanidad, pero queda prohibido tenerlos conec­
tados directan:ente con la tuberia del acueducto. 
Para introducir el agua del acueducto en ellos por 
medio de conexiones indirectas, será obligatorio no­
tificar al Administrador para el debido cobro del 
agua tomada a menos que la acometida no esté pro­
vista de su contador. 

Párr.- La violación de la anterior prohibición se­
rá castigada con una multa de Veinticinco Pesos Oro 
Aro. ($25.00) o veinticinco dias de prisión o ambas 
penas a discreción del Tribunal competente sin per­
juicio de que, en caso de reincidencia, la senten­
cia ordene la destrucción del tanque o algibe. 11 

-
Dada en la Sala de sesiones de la cámara de Diputados, en san-

tiago de los Caballeros, asiento provisional de los Poderes Legis­
lativo y Ejecutivo, a los veinte días del mes de Mayo del año mil 
novecientos treinta y uno; años 880. de la Independencia y 680. 
de la Restauración. 





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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